
Ainstancias del acuerdo unánime de losmiembros de la Corporación Municipal, se acuerda modificarenlas
bases de ejecución loscriterios de la composición de losgrupos políticos que se distribuirán según las

siguientes pautas:

GOBIERNO:

8 o-i-CONCEJALES

• 1 secretaría de grupo +1 secretaría de Alcaldía

• 5 dedicaciones exclusivas del 8096

• 1 media dedicación del 66%

• 2 concejales con delegación al 35%

OPOSICIÓN:

• GRUPOS DE 1 CONCEJAL:

H secretaría de grupo al 50%

34dedicación exclusiva al 50%

• GRUPOS DE 2 CONCEJALES:

1 secretaría a jornada completa

Vi dedicación exclusiva al 50%

Concejal sin delegación al 15%

• GRUPOS DE 3 a 4 CONCEJALES:

1 secretaría a jornada completa

Yx dedicación exclusiva al 60%

2 o 3 concejales sin delegación al 15%

• GRUPOS DE 5 a 6 CONCEJALES:

1 secretaría a jornada completa

1 exclusividad al 75%

4 o 5 concejales sin delegación al 15%
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• GRUPOS DE 7 a 8 CONCEJALES:

1 secretaría a jornada completa

1 exclusividad al 75%

J4 exclusividad al 50%

5 o 6 concejales sin delegación al 15%

Dichos límites seincrementarán en un8% de la retribución dereferencia, enelcaso dequeelconcejal
ejerzacomo portavoz de su grupo.

Lo acuerdan:

Portavoz dqlGM Partido Popular

Amparo Pina Albero

Portavoz del GM ADti

Ana Belén 7e\llo Salvador

Portavoz del GM EU-PV

Nohemí García

'l

Portavoz del GM PS-PV

Susana Hidalgo Vidal

Portavoz del GMCambiemos Ibi- Compromís

Félix Moreno Arranz

Portavoz del GM Cidadanos

Ascensión García
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